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Artículo de oficio.
g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o  d e  l a s  is l a s  b a l e a r e s .

Circular numero 26. Por el Ministerio de la Gobernación de 
U Península^ se me ha comunicado con fecha 8 del actual la 
Real órden que sigue:

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dice con fe
cha 4 del corriente lo que copio.—Ai Director general de Ren
tas y Arbitrios de Amortización digo con esta fecha lo que si
gue.—limo. Sr.: Aunque no sea de las atribuciones, ni de h res
ponsabilidad de este Ministerio de mi cargo la primera ejecu
ción de los dos Reales decretos de 16 y 17 de setiembre pró
ximo pagado, relativos, el primero al secuestro de los bienes que 
tengan en España los que h m marchado al estrangero sin licen
cia, pasaporte ó autorización del Gobierno, desde el dia 15 de 
agosto de este año; y el segundo a! embargo de los bienes, ren
tas, derechos y electos de todos los españoles que desde 1? de 
Octubre de 1833 hayan abandonado ó abandonen en adelante la 
residencia y habitual domicilio del pueblo de su vecindario, pa
ra dirigirse á servir y ausiliar la causa del Príncipe rebelde; y 
aUnque en la instrucción aprobada y comunicada á V. I. en Real 
^rden de 29 del mes último se establecen las obligaciones de las 
6utoridí.des de Hacienda en la materia» que comienzan desde el 
fomento que se les señalan los bienes, rentas y derechos á que 
^ebe estenderee el secuestro ó embargo; con todo, quiere 8. M.

Reina Gobernadora que V. J, desplegue y baga desplegar á 
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todos los gefes y empleados de los ramos en que entiende esa Di
rección, el celo mas activo para que pongan en movimiento to
dos los recursos que estuvieren en las facultades de los unos, y 
en la cooperación de los otros, con el objeto importantísimo de 
recoger y recaudar todo lo que deba entrar en las arcas de la 
Nación, según las disposiciones de los citados Reales decretos; 
no contentándose con llenar fríamente sus deberes, sino siendo 
muy vigilantes en cuanto conduzca á su mas cumplido desempe* 
fío. S. M. espera que V. I. dedicara un cuidado muy preferente 
á este ramo, hasta obtener la seguridad de que se han compren
dido bien las intenciones del Gobierno, bastantemente consigna
das en los decretos e instrucción citada, y de que todos los em
pleados llenen sus deberes con eficacia en la parte que les cor
responde, no cesando V. I. de dictar providencias mientras se 
presenten obstáculos que vencer, ni de celar incesantemente so
bre la marcha de sus subordinados. Como un medio de conocer 
los efectos de esta reco’mendación, cuidara V. I. de prevenir á 
los Intendentes que le remitan cada quince dias una relación ó 
estado en que se espresen con suficiente distinción los adelantos 
que se obtengan, las cantidades recaudadas, y cuanto mas sea opor
tuno para que V. I. pase al Ministerio de mi cargo el resultado 
de estas noticias quincenales. También será muy útil que V. L 
encargue á las autoridades de Hacienda, que procuren ponerse de 
acuerdo con las políticas y judiciales á fin de que todas caminen 
uniformes al fin propuesto, que en su esencia es evitar la posi
bilidad de que se empleen en alimentar las facciones los produc
tos arraigados en el suelo de los pueblos leales, y compensar 
en h manera posible las desgracias de los españoles fieles al ho
nor, á la virtud y á su patria. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento; advirtiéndole que doy 
traslado de esta comunicación a' los Srea. Secretarios de los Des
pachos de la Gobernación del Reino y de Gracia y Justicia, para 
que se sirvan hacer por sus Ministerios las prevenciones que es
timen al logro del indicado fin. Y de la misma Real drden 1° 
traslado á V. E. para su inteligencia, y por si le parece oportuno 
prevenir á los Gefes políticos, que su obligación, según el artí
culo 2? del Real decreto de 16 del mes último, se estiende hasta 
dar aviso á los Intendentes de los objetos sobre los cuales b» 
de recaer el secuestro. Dios guarde á V. E. muchos años. M®' 
drid 4 de octubre de 1836. — Mcndizabal. — Lo que traslado á V. S. 
de Real órden ú fin de que emplee todo el celo y vigilancia que
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se requiere para que tengan cumplido efecto las disposiciones del 
decreto que se cita. Dios guarde a' V. S. muchos años.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio de este 
periódico para su conocimiento en esta provincia. Palma 26 de oc
tubre de 1836.—.Antonio Lauiña.

3? sección: circular numero 27. Por el Ministerio de la Go
bernación de la Península, se me comunica con fecha 9 del ac
tual la Real orden siguiente:

Aunque en todo tiempo sea uno de los primeros deberes de 
los Gefes políticos mantener la seguridad pdblica, y todo tran
seúnte merezca la protección del Gobierno, tiene por oportuno 
S. M. la Reina Gobernadora que en su Real nombre haga á V. S. 
un especial encargo , para que asegure por todos los medios po
sibles el tránsito a' esta capital de ios Diputados a Cortes, fa
cilitándoles escolta ó comunicándoles las noticias que conduzcan 
á precaverlos de los peligros. Esta solicitud de 8. M. es deri
vada del convencimiento en que está de que los enemigos del 
Trono de su augusta Hija y de la libertad harán todo esfuerzo 
por ofender á ¡os que han de representar la Nación en un Con
greso, en que va á fijarse para siempre la ventura española. 
De Real orden lo digo á V. 8. para su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio de este 
periódico para su mas exacto cumplimiento. Palma 26 de octu
bre de 1636.—Antonio Lauiña. '

3? sección: circular número 28. El Escmo. Sr. Secretario dP 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 8 del actual me dice lo que si^ue'.

Hallándose comprendidos en el Real decreto de 16 de se
tiembre último los sugetos que constan en Ja adjunta nota, se lo 
participo á V. 8. para que averiguando los bienes que tengan 
de éu pertenencia en la provincia de su cargo proceda V. 8. 
si tro que previene dicho Real decreto; entendiéndose con 
el Intendente de esa misma piovincia para los efectos espresá- 
dos en Reales instrucciunes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio de este 
periódico con la relación de las personas que comprende la nota 
de que se hace mérito, para su conocimiento-, y encargo á todos los 
^res. Alcaldes constitucionales de la provincia , que averigüen si 
ul^una de ellas tiene en sus respectivas jurisdicciones bienes de 
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cualquiera clase que sean, y que procedan Inmediatamente á $ 
secuestro, dando aviso de haberlo, verificado á este Gobierno su* 
perior político t y noticia al M. I. Sr. Intendente para los efec
tos que espresa la Real orden de 16 de setiembre último. Palma 
26 de octubre de v^^W-'/lntonio Laviña.

Relación de las personas que comprende la nota que se re
mite con la precedente orden.

D. Antonio Alcalá Galiano.—El duque de Osuna.—El conde 
de Toreno.—O. Ignacio Duran.—El marques de Miradores.—El 
marques, de 8. Felices.—El duque de Rivas.

Sección 2^: circular numero 29. El Escmo^ Sr» Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península me co
munica con fecha de 13 del actual la Real óiden siguiente'.

Habiendo dado cuenta á S. M. de una consulta de la Comi
sión de Beneficencia de esta Corte relativa al mejor desempeño 
de sus encargos, ha tenido á bien mandar que V. S. poniéndose 
de acuerdo con esa Diputación provincial forme espedientes so
bre todos y cada uno de los establecimientos piadosos, memorias y 
fundaciones de cualquiera clase que haya en esa provincia, esprc- 
gando sus fondos, objeto de su inversión, y personas ó corporacio
nes que los manejan, todo con la mayor claridad y brevedad, re
mitiendo á este Ministerio de mi cargo dichos datos, según los va
yan formalizando.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Bo
letín oficial para que los Ayuntamientos me manifiesten á la ma
yor brevedad posible los establecimientos piadosos que hubiere en 
su respectivo distrito con las demas. noticias de que trata la prein
serta Real orden. Palma 26 de octubre de 1836.—Antonio Laviña.

------------- -------------------------

INTENDENCIA DE MALLORCA.
Por el Ministerio de se Hacienda me ha comunicado con fecha 

30 de setiembre último, lo que copio.
El Sr. Secretario de Estado y del Des|tacho de Hacienda dice 

con esta fecha al de la Gobernación del Reino lo siguiente.— Es- 
celentísimo Sr.—He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de lo manifestado por V. E. tocante á la necesidad de modifi
car , en la forma que se juzgue mas conducente, h Real orden 
de 25 de octubre de 1828 sobre costiHeros, en la que se fundd 
la Stibdelegación de las salinas de la Mata y Torrevieja puta
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Confinar por cinco meses al presidio de Málaga a' Francisco Gni- 
nao, de edad de diez años, por aprehensión de cinco celemines 
de sal, y la cual según V. E. autoriza, la costumbre que hay 
entre los pueblos inmediatos á las respectivas salinas, de enviar 
ó presidio todos los inviernos los padres pobres á ios hijos que 
no pueden mantener, valie'ndose de manejos acordados previamente 
con los carabineros; y enterada de todo, se ha servido decla
rar que no es necesaria la modificación que se solicita, pues la 
referida Real orden de 25 de octubre se halla derogada por la 
ley de 3 de mayo de 1830, determinando que para corregir los 
abusos y escandalosa costumbre que se denuncia, bastará que 
no se admita en el presidio de Alicante, ni otro alguno, sino 
á los reos sentenciados, con arreglo á las leyes órdenes y vigentes 
por los juzgados respectivos; encargando particularmente a' los del 
ramo de Hacienda que cuando deba castigarse ó jóvenes que no 
hayan llegado aun a la edad de diez y siete años, los manden 
encerrar en los hospicios, para contener sus vicios y mejorar 
sus costumbres.—De Real orden comunicada por el referido Sr. Se- 
iretario del Despacho lo traslado á V. S. para los efectos opor
tunos á su cumplimiento en la parte que le toca.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento del público. Palma 26 de octubre de 1836. 
•—Antonio Lavina.

No t a  de las cantidades entregadas á cuenta en estaTcsorería de pro
vincia desde el 5 del corriente hasta el di a de la fecha, por el an
ticipo de doscientos millones de reales , que en la forma siguiente 
es á saber;

Reales vn.

5... El Sr. conde de Aysmans................................................ 3000
8... El Escmo. Sr. conde de Montenegro............................. 3000

11. .. D. Pablo Ramis. . ... ..................................................... 320
12. .. T). Jacinto Feliu. . . . ... ......................................  . . 1000 •
id.... D. Domingo Fons. . . *.................................   1000
17-- D. Fédro José Moya......................................................... 1000
ao... D. José Fronticheli. . ..................................................... 500

. 9820

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y periódicos de 
<81 a capital para conocimiento del público. Palma 27 de octubre de 

Antonio Laviña. *
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Fenta de jincas nacionales.

, ANUNCIO n? 82.
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de Cata* 

Infia esta' señalado el día 28 del presente mes, ante el Juez de 
primera instancia de dicha ciudad , para el remate de dos casas 
en la ciudad de Barcelona : y, con arreglo al artículo 28 de la Real 
instrucción de 1? de marzo de este ano, se verificara en las ca-* 
sas consistoriales de esta capital, de once á doce de la mañana, 
tinte el Sr. D. Manuel Luceño , Jncz de primera instancia de esta 
capital, y escribanía de D. José Balduque, con asistencia del co
misionado principal de Arbitrios dé Amortización , ó persona que 
le represente, y con citación del Procurador Síndico.

Una casa sita en la referida ciudad y su calle de Aviñd, mí- 
mcro 26, que perteneció' al suprimido convento de Trinitarios 
Calzados de la misma ciudad, tasada en G 1.708 rs. y 8 mrs.

Otra id. en la misma, numero 27, que perteneció al misino 
convento, tasada en 4i-'75o rs. y 14. mrs.

ANUNCIO n? 83.
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de Malaga es

ta señalado el dia 27 de agostó para el remate de las fincas 
que se espresaran; y con arreglo al artículo 28 de la Real Ins
trucción de 1? de marzo último se verificará en las casas consis
toriales de esta capital, en el mismo dia y hora de once á doce, 
ante el Sr. D. Juan José Rodríguez Baldeosera , Juez de primera 
instancia , y escribanía de D. José Urrutia , con asistencia del co
misionado administrador de los Arbitrios de Amortización, ó per
sona que 1c represente, y con citación del Procurador Síndico.

Una casa en la callé nueva, número 14, manzana 20, que 
perteneció á los Clérigos Menores de dicha ciudad, tasada en 
34-8'29 rs. y 11 mrs.

Otra id. en dicha calle, número 9, manzana 20, que per
teneció al convento de Sto. Domingo de la misma ciudad, ta
sada en 20.078 rs. y 17 mrs.

Otra id. calle de los Mártires, número 1, manzana 51, que 
perteneció al referido convento de Slo. Domingo de id., tasada 
en 22.693 rs.

Otra id. en la calle de los Mármoles, número 16, man
zana 170, que perteneció al propio convento, tasada en 33 163 
rs. y 22 mrs.
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LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY, NÚM. 42.

El, CASTELLANO. Periódico de política, administración y comercio. 
Se publica en Madrid todas las tardes, escepto los domingos, y contiene 
con laconismo, claridad y exactitud las noticias del reino y estrangeras, 
Que se saben en Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discursos breves 
sobre los puntos que abraza su epígrafe y señaladamente sobre hacienda, 
administración y comercio; todos con precisa aplicación á España. Cada mes 
•'e entrega por separado, y gratis á los suscritores, no Apéndice á el 
Castellano que contiene los decretos, reales órdenes y circulares que se 
espidan por todos los ministerios en cada mes, y varias noticias y estados 
sobre las rentas públicas, sus valores, naturaleza, &c. impreso en cuarto 
para poder formar tomos.

Este periódico económico de tiempo y de dinero, consagrado con espe
cialidad á los intereses reales del pueblo, y dirigido á las personas que 
»o pueden ó no gustan invertir mucho tiempo en leer, tiene un carácter 
de españoliíino puro y acérrimo, y en sus ideas y lenguage corresponde 
al adagio el pan pan y el vino vino.

Precio de suscricion: 10 rs. al mes franco de porte: se suscribe en di
cha librería.

INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo este mes 
por las autoridades de la provincia de Mallorca, é insertas 
en el b o l e t ín o f ic ia l  de la misma.

Número Página.
■Atenciones públicas: sin estar las militares cubier

tas no puede acu lirse á otras, debiendo en este 
caso haber igualdad en el pago de haberes a
las diferentes clases........................................................ 561 17

Anticipación de 200 millones: los fondos que las
tesorerías recauden deben trasladarse á poder
de los comisionados del Banco de S. Fernando. 561 17

Alocución de la Comisión de armamento y de
fensa, escitando el patriotismo de los pudientes
á fin de que adelanten lo que puedan del prés
tamo de 200 millones..................................................562 22

— de la Diputación al cesar en sus funciones. . 563
* - de la Diputación entrante...................................564 45
— ■ del Escmo. Señor Don Juan Antonio Barutcll, 

óopitan general de estas islas, ni encargarse 
d<d mundo................................................................571 153

Agricultura y ganadería: se restablece el decreto 
de las Cdrles relativo á su fomento . . . 564 47 
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Bienes de los que se hubieren fugado á la fac
ción desde 1? de octubre de 1^33-. sobre su 
embargo etc.......................................

Billetes del tesoro: sobre su admisión etc., etc. 
Beneficencia, pública: se restablece el reglamento

hecho por las Co'rtes del afio 22 ... . 
Caballos, yeguas y potros españoles :* su* intro- 

duccion y venta son libres de derechos . . 
Correos fondos de): no pueden ser distraídos de 

sus aplicaciones determinadas. . . . .
Conuentos (junta de enagenacion de): sobre su nom

bramiento y atribuciones............................
individuos que componen la de esta provincia. 

Corrales destinados para custodiar los ganados que 
se encuentren causando daño á las heredades, 
ó estraviados: subsistan pero á cargo de los 
Ayuntamientos y como un arbitrio suyo. . .

Caminos (junta ausiliar ejecutiva en el ramo de): 
su reglamento....................................

Comisiones agricultoras: sobre su creación en los 
pueblos donde no las haya, y donde sí, so
bre que procedan á la división de ios predios 
enagenables...................................

Constitución política de España: nadie puede reim
primirla sin permiso del gobierno. . , . .

Circular del ministro de la Gobernación, previ
niendo á sus dependientes el comportamiento 
que deben guardar en las elecciones de Di
putados á Cortes...............................

Concejales (nuevos): se señala dia para tomar po
sesión.............................................. r

Campanas (venta de): condiciones. . . . . 
Constitución (juramento de la): los pueblos qué 

al hacerle hayan omitido las formalidades re
queridas, le prestarán de nuevo según el de
creto de Co'rtes que se inserta, enviando de 
ello testimonio . . . .

Comisión agricultora: nombramiento de la de Ciu- 
dadela en Menorca. . . .

Comercio (ramo de): h correspondencia y espe-

NúmeTo Página»

5^3 33
5^7 105

568 ni

560 6

560 6

56*1 12
561 20

562 21

562 23

5G2 30

5^3 38

5^4 50

565 54
567 108

568 109

5g 9 !36
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Número Página.

570 138

570 139

dientes relativos á él serán dirigidos directa
mente al ministerio de Marina. . « . • 

Cueros al pelo : señalamiento de derechos de in- 
. trnduccion solo en el caso de que se trata. 

diputaciones y Ayuntamientos: hasta su renova
ción por el método constitucional, subsistan 
los actuales, ajustándose en el desempeño de 
sus atribuciones á lo dispuesto por la Consti
tución y demás órdenes espedidas en confor
midad de la misma. ........ 

División territorialrectificaciones hechas en la 
provincia de Alicante ..... ...............................  

— se restablece en la provincia de Logroño la 
demarcación de límites aprobada por las Cor
tes del año 22............................................

Director general del tesoro público: su nombra
miento. ............ 

Diezmos y primicias: nombramiento de una junta, 
que medite y proponga el arreglo que conven
ga en su actual sistema ....... 

Desertores de presidio: procédase á la captura de
los que se espresan. ........ 

—: id. á 1» del que se espresa. . . . . .
— id. de los que se espresan. . . . . . .
Decretos , Reales órdenes , instrucciones del go

bierno t etc.: luego de publicados en la Gaceta 
de Madrid son obligatorios para toda clase de 
personas ..................................................................

Derechos franquicia de) : es negada la solicitada
por el comandante de la artillería nacional de 
Palma, en la introducción de 84 sables. . . 

— : lo es igualmente al establecimiento del Real
Noviciado de Hijas de la caridad de Madrid. 

Diputados tí Córtes: medidas para asegurar su
tránsito á la corte ......... 

Empleados durante la época constitucional: se pide 
noticia de ellos, con todas las circunstancias ne
cesarias para su reposición ......

Estudios {nuevo plan de): se suspende. . . . 
Exenciones de movilización y quinta fondos de)^

560 9

560 7

65

561 9

561 16

56r 18
565 53
5°9 I34

567 roí

57° Mo

57i 155

572 159

560 4
562 sífi
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medidas para regularizar su recaudación. . . 
Eclesiásticos: se pide á los pueblos noticia de 

ios ausentes, con otras circunstancias que se 
esp resan............................................

Escuelas de la infancia: se dan modelos para 
su establecimiento donde convenga . . . .

Eclesiásticos ausentes del reino : sobre ocupación 
de sus temporalidades......................................

Estancadas ^administraciones é intervenciones su
balternas def pueden ser propuestos particu
lares para catas plagas, en falta de cesantes ó 
tn i lita res aptos....................

Embargos: se encarga á los gefes y empleados 
de amortización el mayor celo en recoger y 
recaudar cuanto deba entrar en arcas por los 
que se efectúen á los fugados á la facción ó á 
los que hayan abandonado su domicilia sin au
torización del gobierno......................... * . ,

Establecimientos piadosos: den los Ayuntamien
tos noticia de los que hubiere en su respec
tivo distrito ..................................................

Fugados á la facción desde i? de octubre del año 33: 
procedan los alcaldes á su averiguación dando 
parte semanahnente del estado de los espe
dientes............................... . . •.

Mel contraste y ensayador : deslinde de sus fa
cultades................... • , , e t

Gobierno político : cesa en el el Sr. conde de Aya- 
mans sustituyéndole el Sr. Intendente. . v

Exención pecuniaria del sorteo de 50*3 hombres: 
se proroga el término para su admisión. . ,

Inspector general de la Milicia, nacional: nom
bramiento de Mirra y La-Hera....................

Juntas parroquiales para elecciones municipales: se- 
ñahmiento de dia para su celebración. . .

Letrados consultores de los tribunales de comercio: 
solo en los asuntos mercantiles de los respec
tivos tribunales les está prohibido el ejercicio 
de su profesión.....................................

Media firma; se concede su uso al Sr. MendizabaL

Número Página.
562 28

5g 5 53

565 54

567 103

57° 140

572 157

572 160

569 129

57i 151

563 39

57i 154

562 25

5^o 3

56o 5
56i 9
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Número Página.

— id. al Sr. López . . ....................................
Milicia nacional que debe movilizarse: medidas 

para la mas puntual asistencia en estos cuerpos.
Matriculados: se les amplia el plazo para po

der suscribirse al pago de la cuota de exen
ción del sorteo . . ......................................

Milicia nacional: decreto de movilización. . .
—•acerca de su fomento, creación de inspeccio

nes y snbinspecciones &c............................ ■ .
Magistrados ó jueces ausentes de sus destinos: so

bre su pronta presentación á ellos. . . .
Movimientos de las facciones: de'n noticia de ellos 

al gobierno las autoridades civiles dependien
tes del Ministerio de la Gobernación. . .

Nombramientos: para las secretarías de estado y 
del despacho de gracia y justicia, hacienda, 
gobernación y marina en propiedad at Sr. Lan- 
dero , Mendizabal, López y Gil de la Cuadra. 

— del Escmo. Sr. D. Juan Antonio Barutell para 
Cipitan general de las Baleares  

— de D. Jo;é Miguel Trias para secretario del 
Gobierno político de esta provincia. . . .

Ordenanza de la Milicia nacional local . . . 
Ordenes ó dimisorias: el prelado que las con

fiera ó espida será estraoado del reino y ocu
padas sus temporalidades : manifestándose ade
mas las penas en que incurrirán los ordenados. 

Puerto de Sta. Cruz de Tenerife: es habilitado 
para el depósito del carbón de piedra estran- 
gero que necesiten los buques ingleses. . . 

Papel sellado: póngase él «Habilitado, publicada 
la Constitución en 15 de agosto 1836.” .

Presupuestos: formen los pueblos el de sus gas
tos en el año próximo venidero , y el de los 
valores de los Propios y Arbitrios. . . .

Pasaportes para países estrangeros: no se con
cedan sino á los que sean notoriamente dedi
cados al tráfico lícito, sin presunción de mi
ras hostiles................................................. ......

Pagares del tesoro: sobre su admisión etc. . .
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Presidios: no sean admitidos en ellos los jóve
nes menores de 17 años, debiendo ser casti
gados con encierro en los hospicios. . . , 

Reglamentos y órdenes posteriores á ellos: sean 
revisados por los gefes políticos los de los ra
mos que están á su cargo para ver si con
tienen algo contrario a' la Constitución, y dar 

su dictamen ........................................................
Sorteo de 50^ hombres: serán incluidos en él 

los que paguen para librarse las cuotas seña
ladas; y sacando la suerte de soldados, dis
minuirán el cupo

Sociedades patrióticas: no se permitan tales reu
niones . . ...... .....................................

Subasta del derecho consignado Pictigal aceite: 
condiciones ...........

— de alhajas de conventos: idem. . , . . 
Siije-ldos y haberes: sobre la rebaja que deben sufrir. 
Secuestros: presenten los administradores deposi

tarios á las Intendencias las cuentas finales de 
aquellos, é inventarios................................ ......

— elcctúcse en los bienes de los sugetos que se 
citan. L ...... .

Talla común (libros cobratorios de la): sus encar
gados loa remitan á la Diputación dentro de 
tres dias.............................................................

Toneladas (derecho de): queda reducido á la mi
tad el que se satisfacía en este puerto para las 
obras del mismo........................  , . . .
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